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ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDA A LA REPOBLACIÓN DE EXPLOTACIONES DE
GANADO VACUNO, OVINO Y CAPRINO OBJETO DE VACIO

SANITARIO.

Año 2025

La información del trámite estará disponible en el punto de acceso general electrónico
de los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente
trámite, desde donde estará disponible el modelo normalizado y se habilitará el
acceso para formular la solicitud.

DATOS DEL SOLICITANTE (TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN GANADERA)
Apellidos y nombre o razón social: NIF:

Domicilio:

Código Postal: Municipio: Provincia:

Teléfono móvil: E-mail :

Código de explotación: ES __________________________

DATOS DEL REPRESENTANTE
Apellidos y Nombre:

NIF: Teléfono móvil:

SOLICITA: acogerse a las ayudas a la repoblación de explotaciones de ganado
vacuno, ovino y caprino objeto de vacío sanitario de la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Sostenible contempladas en la Orden de 2 de noviembre de
2022, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la repoblación
en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, objeto de vaciado sanitario, comprometiéndome al cumplimiento de
las obligaciones exigidas por la normativa reguladora de la presente ayuda, que
conozco y acepto, aportando la siguiente documentación, y por el siguiente número
de animales de la especie:

 BOVINA  OVINA  OVINA

(Márquese lo que proceda)

Nº total de animales para los que se solicita la ayuda: ________________

Del total referido, nº de animales inscritos en libro genealógico: ______________
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA SOLICITUD:

 En su caso, copia de la factura de la venta a matadero o industria cárnica de los animales
sacrificados.

Copia de factura/s pro-forma de compraventa, o de arrendamiento con opción de compra

Copia de la póliza del seguro agrario que cubra la garantía de saneamiento ganadero

Copia de las Cartas de Origen o Certificado de inscripción en Libro Genealógico.

Copia de la Guía de O. S. Pecuaria (solo para los de origen fuera de Extremadura).

Modelo de Alta de terceros debidamente cumplimentada para aquellas personas
beneficiarias que no dispongan aún de un número de cuenta dado de alta en el
ALCÁNTARA.

Certificado de pertenencia a una cooperativa agroganadera o asociación agraria

DECLARACIÓN RESPONSABLE A EFECTOS DE LA VALORACIÓN DE LOS
CRITERIOS DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN.

(Marcar con una X los casos en los que se encuentre la explotación ganadera objeto
de la solicitud de la ayuda).

CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA PRELACIÓN DE SOLICITUDES Marcar
con X

SEGURO AGRARIO
Seguro de explotación vacuno, ovino o caprino 

Garantía de saneamiento ganadero 

EXPLOTACIÓN GANADERA
INTEGRADA EN ADS, COOPERATIVA
O ASOCIACIÓN

En ADS 

En Cooperativa agroganadera u otra forma
asociativa del ámbito agrario 

REPOSICIÓN CON ANIMALES DE
RAZAS PURAS INSCRITOS EN LIBRO
GENEALÓGICO

100% de los animales inscritos en L.G. 

50% al 99% de los animales inscritos en L.G. 

1% al 49% de los animales inscritos en L.G. 

INCORPORACIÓN DE MEDIDAS
ADICIONALES DE BIOSEGURIDAD

Instalación vallados y cerramientos cinegéticos 

Adaptación y construcción de charcas 

Instalación de comederos y bebederos específicos 

OTROS CRITERIOS
Seguro de retirada de cadáveres de animales 

No ha realizado otro vaciado sanitario en últimos
6 años 

PROFESIONALES DE LA
AGRICULTURA Y TITULAR DE UNA
EXPLOTACIÓN TERRITORIAL

Profesional de la agricultura 

Titular explotación territorial 
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Dichos criterios, serán consultados de oficio por la Administración, excepto la
pertenencia a cooperativa agroganadera y/o asociación reconocida en el ámbito
agrario.

La persona firmante, acepta las condiciones generales de las subvenciones
establecidas en la presente resolución y declara ante la Administración Pública la
intención de realizar la reposición de ganado por vaciado sanitario y para tal fin
solicita la concesión de la subvención y

DECLARA, bajo su responsabilidad, que:

 Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.
 Se compromete a aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos

adicionales que se requieran, al tiempo que se reserva el derecho de aceptación
de la concesión en los términos en que se produzcan.

 No incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de persona
beneficiaria y reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para
obtener la subvención solicitada.

 En el momento de la presentación de la solicitud - SI, NO - tiene
completado totalmente el rebaño objeto de repoblación con arreglo a lo
establecido en la resolución

 La composición de la comunidad de bienes o agrupación sin personalidad jurídica
es:

Personas beneficiarias NIF Compromisos de
ejecución

Importe subvención
de cada

miembro agrupación

A cumplimentar en caso de personas físicas (autorizaciones):

En aplicación del artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 5/2022, de 25 de
noviembre, el órgano gestor consultará o recabará de oficio la justificación de estar al
corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la
Hacienda Autonómica siempre que conste en el procedimiento el consentimiento del
interesado. En caso de no autorizar, deberá presentar la documentación pertinente.

 AUTORIZO a que el órgano gestor consulte mis datos de cumplimiento de las
obligaciones frente a la Seguridad Social.

 AUTORIZO a la consulta de datos tributarios de cumplimiento de las obligaciones
frente a la Hacienda estatal.

 AUTORIZO a que el órgano gestor consulte mis datos de cumplimiento de las
obligaciones frente a la Hacienda autonómica.

 AUTORIZO a que el órgano gestor consulte mis datos de identidad personal.
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A cumplimentar en caso de personas jurídicas (autorizaciones):

 AUTORIZO la consulta de oficio de los Estatutos de Constitución, acreditación de
representación, NIF del representante y NIF de persona jurídica previamente
presentados (conforme a los establecido en el apartado 3 del artículo 23 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura)
Órgano (Consejería, Dirección General y Servicio):

________________________________________________________________________
____________, trámite:______________________________________________ y fecha:
______________________

En el caso de que no autorizar, deberá presentar la documentación pertinente.

 AUTORIZO al órgano gestor a utilizar a efectos de notificación sistema SMS al número
de teléfono móvil señalado en el apartado “Domicilio a efectos de notificación”

En aplicación del artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 5/2022, de 25 de
noviembre, el órgano gestor consultará o recabará de oficio la justificación de estar al
corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la
Hacienda Autonómica siempre que conste en el procedimiento el consentimiento del
interesado. En caso de no autorizar, deberá presentar la documentación pertinente.

 AUTORIZO a que el órgano gestor consulte mis datos de cumplimiento de las
obligaciones frente a la Seguridad Social.

 AUTORIZO a la consulta de datos tributarios de cumplimiento de las obligaciones
frente a la Hacienda estatal.

 AUTORIZO a que el órgano gestor consulte mis datos de cumplimiento de las
obligaciones frente a la Hacienda autonómica.

A cumplimentar en caso de entidades sin personalidad jurídica (autorizaciones):

Para cada uno de los miembros de la agrupación y la persona que obstante la representación
un modelo de autorización a tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la suscripción de
la solicitud otorgo el consentimiento para la consulta de los datos que seguidamente se
relacionan:

 Identificación personal
 Certificados de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la
Hacienda estatal, Seguridad Social y Hacienda autonómica.

En caso contrario, en el que no se otorgue el consentimiento para la consulta habrán de
aportarse los documentos que correspondan junto con la solicitud.
(conforme al modelo adjunto)
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE LA
AYUDA A LA REPOBLACIÓN DE EXPLOTACIONES DE GANADO VACUNO, OVINO Y
CAPRINO OBJETO DE VACIO SANITARIO. Año 2025

EL SOLICITANTE O, EN SU CASO, EL REPRESENTANTE,

DECLARA:

 Que está facultado/a para obtener la condición de beneficiario/a de la subvención a que
hace referencia la Orden de 2 de noviembre de 2022, por el que se establecen las
bases reguladoras de las ayudas a la repoblación de explotaciones de ganado vacuno,
ovino y caprino objeto de vacío sanitario para la convocatoria del año 2025.

 Mantener la titularidad de la explotación con pleno funcionamiento y los animales objeto
de la ayuda durante un periodo mínimo de tiempo de dos años desde la fecha de su
adquisición y comunicar la muerte de alguno de ellos en caso de que se produzca, a la
Dirección General de Agricultura y Ganadería.

 No proceder a la repoblación hasta transcurrido un periodo mínimo de cuarentena de 3
meses desde la fecha de salida a sacrifico de los animales objeto de vacío, o de que si ya
se ha repoblado se haya cumplido o el plazo de cuarentena dictado por la autoridad
competente en sanidad animal, y de que los animales destinados a la repoblación
provengan o hayan venido de explotaciones calificadas sanitariamente de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 2 de noviembre de 2022.

 Que la explotación ganadera no tiene la consideración de empresa en crisis, o de que ha
adquirido tal condición debido a las pérdidas o daños causados por la declaración de la
enfermedad y el vaciado sanitario consiguiente, o no se encontraba en crisis el 31 de
diciembre de 2019, pero ha pasado a ser una empresa en crisis en el período comprendido
entre el 1 de enero de 2020 y el 30 de junio de 2021.

 Que cumple con la normativa sectorial mínima correspondiente en materia de ordenación,
bienestar, identificación, sanidad animal, medioambiente e higiene.

 No estar afectada por ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de persona
o entidad beneficiaria y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente
para obtener la subvención solicitada, de acuerdo a lo establecido en los apartados 2 y 3
del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

 Que la explotación cumple la condición de PYME de acuerdo con el Anexo I del Reglamento
(CE) nº 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2022, por el que se declaran
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de
los artículos 107 y 108 del Tratado.

 Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la
Administración del Estado.

 Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

 Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
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DECLARACIÓN RESPONSABLE CON EXPRESIÓN DE LA RELACIÓN DE
DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LAS RESES COMPRADAS

EL SOLICITANTE O, EN SU CASO, EL REPRESENTANTE,

DECLARA:

Ganado
Reses

compradas

Identificación
electrónica
individual

Carta genealógica
Edad de
los

animales
Factura Nº

Bovino

Ovino

Caprino

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Cláusulas protección de datos

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario
correspondiente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en
concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al
Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE)
de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

 Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Sostenible.

 Dirección: Avda. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
 Correo electrónico: (email del Servicio Gestor del tratamiento)
sanidad.animal@juntaex.es

 Teléfono: 924002301.
 Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

Serán tratados con las siguientes finalidades:
Mejorar la productividad de la explotación ganadera, y con ello aumentar su
rentabilidad económica dentro del marco de los programas nacionales de lucha,
control o erradicación de la tuberculosis bovina, brucelosis bovina, brucelosis ovina y
caprina, lengua azul o encefalopatías espongiformes transmisibles, en territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Legitimación para el tratamiento de sus datos:

La base legal para los tratamientos indicados es:
Real Decreto 82/2015, de 13 de febrero, por el que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de las subvenciones para la repoblación de la
explotación en caso de vaciado sanitario en el marco de los programas nacionales de
lucha, control o erradicación de la tuberculosis bovina, brucelosis bovina, brucelosis
ovina y caprina, lengua azul y encefalopatías espongiformes transmisibles. (B.O.E.
Nº 50, DE 27-02-2015); Real Decreto 904/2017, de 13 de octubre, por el que se
modifican las normas de indemnizaciones y subvenciones estatales en materia de
sanidad animal en los programas nacionales de lucha, control o erradicación de la
tuberculosis bovina, brucelosis bovina, brucelosis ovina y caprina, lengua azul y
encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales. (B.O.E. Nº 248, de 14-
10-2017); Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (DOE Nº 59, 25 marzo 2011); Orden de 2 de noviembre de 2022,
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la repoblación en
explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, objeto de vaciado sanitario. (D.O.E. Nº 219, de 15-11-2022); RGPD:
6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable
al responsable del tratamiento.

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo
dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

Podrán ser comunicados a:
Titulares de explotaciones ganaderas.
Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la
Administración Pública sin precisar el previo consentimiento la persona interesada,
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la
obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento a la persona
interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un
tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación
de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre
otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron
recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado.
En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la
normativa vigente.
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos,
que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica
a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.
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Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de
los tratamientos para los que lo ha otorgado.
La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de
formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal; o utilizar
los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos
formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia
del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir
acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General,
mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o
electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección
de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el
ejercicio de sus derechos.
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su
solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de
reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo
comunique con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En ___________________________, a ___de _______________ de 202__

Titular o representante de la explotación ganadera

Fdo.: _________________________________________

SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible


